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TÍTULO II 
 

MARCO INSTITUCIONAL 
 
 

ARTÍCULO 3 
 

Consejo de Asociación 
 
1.  Se crea un Consejo de Asociación que supervisará la aplicación del presente Acuerdo. El 
Consejo de Asociación se reunirá periódicamente, a nivel ministerial, como mínimo cada dos años, 
y extraordinariamente, con el acuerdo de ambas Partes, siempre que lo requieran las circunstancias.  
 
2.  El Consejo de Asociación examinará todas las cuestiones importantes que surjan en el marco 
del presente Acuerdo y cualquier otra materia bilateral, multilateral o internacional de interés 
común. 
 
3. El Consejo de Asociación también examinará las propuestas y recomendaciones de las 
Partes destinadas a mejorar el presente Acuerdo. 
 
 

ARTÍCULO 4 
 

Composición y reglamento interno 
 
1. El Consejo de Asociación estará compuesto, por una parte, por el Presidente del Consejo de 
la Unión Europea, asistido por el Secretario General/Alto Representante, por la Presidencia 
entrante, así como por otros miembros del Consejo de la Unión Europea o por sus representantes y 
miembros de la Comisión Europea y, por otra parte, por el Ministro de Relaciones Exteriores de 
Chile. 
 
2. El Consejo de Asociación adoptará su reglamento interno. 
 
3. Los miembros del Consejo de Asociación podrán disponer ser representados por otras 
personas, en las condiciones que establezca su reglamento interno. 
 
4. La presidencia del Consejo de Asociación la ejercerá, alternadamente, un miembro del 
Consejo de la Unión Europea y el Ministro de Relaciones Exteriores de Chile, de conformidad con 
las disposiciones del reglamento interno. 

 
 

ARTÍCULO 5 
 

Poder de decisión 
 
1. Para alcanzar los objetivos del presente Acuerdo, el Consejo de Asociación tendrá la 
facultad de adoptar decisiones en los casos previstos en el mismo.  
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2. Tales decisiones serán vinculantes para las Partes, las cuales tomarán todas las medidas 
necesarias para ejecutarlas de acuerdo con sus respectivas normativas internas. 
 
3. El Consejo de Asociación podrá también formular las recomendaciones adecuadas. 
 
4. El Consejo de Asociación adoptará sus decisiones y recomendaciones de común acuerdo 
entre las Partes. 
 

ARTÍCULO 6 
 

Comité de Asociación 
 
1. El Consejo de Asociación estará asistido, en el cumplimiento de sus funciones, por un 
Comité de Asociación compuesto por representantes de los miembros del Consejo de la Unión 
Europea y de la Comisión de las Comunidades Europeas, por una parte, y por representantes del 
Gobierno de Chile, por la otra, normalmente a nivel de altos funcionarios. 
 
2. El Comité de Asociación será responsable de la aplicación general del presente Acuerdo. 
 
3. El Consejo de Asociación establecerá el reglamento interno del Comité de Asociación. 
 
4. El Comité de Asociación estará facultado para adoptar decisiones en los casos previstos en 
el presente Acuerdo o cuando el Consejo de Asociación haya delegado en él tal facultad. En tal 
caso, el Comité de Asociación adoptará sus decisiones de conformidad con las disposiciones del 
artículo 5. 
 
5. El Comité de Asociación se reunirá, generalmente, una vez al año para realizar una revisión 
global de la aplicación del presente Acuerdo, en una fecha y con un orden del día acordado 
previamente por las Partes, un año en Bruselas y el siguiente en Chile. Podrán convocarse reuniones 
extraordinarias, de común acuerdo, a petición de cualquiera de las Partes. El Comité de Asociación 
será presidido alternadamente por un representante de cada una de las Partes. 
 
 

ARTÍCULO 7 
 

Comités Especiales 
 
1. El Consejo de Asociación estará asistido en el ejercicio de sus funciones por los Comités 
Especiales establecidos en el presente Acuerdo. 
 
2. El Consejo de Asociación podrá decidir la creación de Comités Especiales. 
 
3. El Consejo de Asociación adoptará los reglamentos internos que determinarán la 
composición, las funciones y el modo de funcionamiento de tales Comités, siempre que tales 
normas no estén previstas en el presente Acuerdo. 
 
 

ARTÍCULO 8 
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Diálogo político 
 
El diálogo político entre las Partes se llevará a cabo en el marco previsto en la Parte II. 
 
 

ARTÍCULO 9 
 

Comité de Asociación Parlamentario 
 
1. Queda instituido el Comité de Asociación Parlamentario. Será un foro de reunión e 
intercambio de puntos de vista entre miembros del Congreso Nacional de Chile y del Parlamento 
Europeo. Se reunirá con una periodicidad que determinará él mismo.  
 
2. El Comité de Asociación Parlamentario estará compuesto por miembros del Parlamento 
Europeo, por una parte, y por miembros del Congreso Nacional de Chile, por la otra.  
 
3. El Comité de Asociación Parlamentario adoptará su reglamento interno.  
 
4. El Comité de Asociación Parlamentario estará presidido alternadamente por un representante 
del Parlamento Europeo y por un representante del Congreso Nacional de Chile, de conformidad 
con las disposiciones que establezca su reglamento interno.  
 
5. El Comité de Asociación Parlamentario podrá solicitar al Consejo de Asociación 
información pertinente sobre la aplicación del presente Acuerdo. El Consejo de Asociación le 
facilitará la información solicitada.  
 
6. El Comité de Asociación Parlamentario será informado de las decisiones y recomendaciones 
del Consejo de Asociación.  
 
7. El Comité de Asociación Parlamentario podrá formular recomendaciones al Consejo de 
Asociación.  
 
 

ARTÍCULO 10 
 

Comité Consultivo Conjunto 
 
1. Se crea un Comité Consultivo Conjunto cuya función consistirá en asistir al Consejo de 
Asociación para promover el diálogo y la cooperación entre las diversas organizaciones económicas 
y sociales de la sociedad civil de la Unión Europea y de Chile. El diálogo y la cooperación 
abarcarán todos los aspectos económicos y sociales de las relaciones entre la Comunidad y Chile 
que surjan en el contexto de la aplicación del presente Acuerdo. El Comité podrá expresar su 
opinión sobre cuestiones que se planteen en estos ámbitos. 
 
2. El Comité Consultivo Conjunto estará compuesto por un número igual de miembros del 
Comité Económico y Social de las Comunidades Europeas, por una parte, y de miembros de la 
institución correspondiente que se ocupe de asuntos económicos y sociales de la República de 
Chile, por la otra. 
 



 

 
CE/CL/es 4 

3. El Comité Consultivo Conjunto desempeñará sus actividades sobre la base de consultas 
realizadas por el Consejo de Asociación o, en lo que respecta al fomento del diálogo entre los 
diferentes representantes económicos y sociales, por propia iniciativa. 
 
4. El Comité Consultivo Conjunto adoptará su reglamento interno. 
 
 

ARTÍCULO 11 
 

Sociedad civil 
 
Las Partes también promoverán reuniones periódicas de representantes de las sociedades civiles de 
la Unión y Europea y de Chile, en particular de la comunidad académica, de los interlocutores 
económicos y sociales y de organizaciones no gubernamentales, con el objeto de mantenerlos 
informados sobre la aplicación del presente Acuerdo y para recabar sus sugerencias para su 
mejoramiento. 


